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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y O RESULTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA OCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORASCON TREINTA MINUTOS Y, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/278/2011/RLS 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 
07 DE ABRIL 

DE 2011 

se amplía el plazo para resolver por un periodo 
igual al previsto por la Ley de la materia, esto es de 
diez días hábiles más, en consecuencia se extiende el 
plazo para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la Consejera Ponente  

2 IVAI-REV/268/2011/LCMC 
PODER 

LEGISLATIVO 
06 DE ABRIL 

DE 2011 

se amplía el plazo para resolver por un periodo 
igual al previsto por la Ley de la materia, esto es, de 
diez días hábiles más, en consecuencia se extiende el 
plazo para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la Consejera Ponente  

3 IVAI-REV/67/2011/JLBB 
H. AYUNTAMIENTO 

DE ACTOPAN 
VERACRUZ 

6 de abril de 
2011 

 

 R E S U E L V E.- PRIMERO. Es INFUNDADO el 
agravio hecho valer por el recurrente, en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 69.1, fracción II en 
relación con los artículos 57.1 y 59 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, SE 
CONFIRMA la respuesta extemporánea emitida en 
fecha catorce de febrero de dos mil once por parte de 
la Unidad de Acceso a la Información del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Actopan, Veracruz, en 
los términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo.  

4 IVAI-REV/120/2011/LCMC 
H. AYUNTAMIENTO 

DE AGUA DULCE 
VERACRUZ 

6 de abril de 
2011 

 

PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se revoca el acto 
consistente en la omisión del Ayuntamiento de Agua 
Dulce, Veracruz, en su carácter de sujeto obligado, de 
dar respuesta a la solicitud de información, por lo que 
se ordena a éste que en un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados a partir de siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la presente resolución,  
permita el acceso a la información al recurrente en los 
términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo. 
 

5 IVAI-REV/129/2011/LCMC 

 
H. AYUNTAMIENTO 

DE CARLOS A. 
CARRILLO 
VERACRUZ 

 

6 de abril de 
2011 

 

PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 69.1, fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se revoca el 
acto o resolución del sujeto obligado H. 
Ayuntamiento de Carlos A. Carrillo, Veracruz y se 
ordena a dicho sujeto obligado, por conducto de su 
Unidad de Acceso a la Información Pública que en un 
plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de 
que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, vía sistema Infomex Veracruz y correo 
electrónico, de respuesta a la solicitud con número de 
folio 00091411 y proporcione al recurrente la 
información solicitada, en los términos que han 
quedado precisados en el considerando cuarto del 
presente fallo. 
 

6 IVAI-REV/138/2011/LCMC 

 
H. AYUNTAMIENTO 

DE COATZINTLA 
VERACRUZ 

 

6 de abril de 
2011 

 

PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se revoca el acto 
consistente en la omisión del Ayuntamiento de 
Coatzintla, Veracruz, en su carácter de sujeto obligado, 
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de dar respuesta a la solicitud de información, por lo 
que se ordena a éste que en un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir de siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la presente resolución,  
permita el acceso a la información al recurrente en los 
términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo. 
 

7 IVAI-REV/153/2011/LCMC 

 
H. AYUNTAMIENTO 
DE ISLA VERACRUZ 

 

6 de abril de 
2011 

 

PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer por el 
recurrente; se MODIFICA la respuesta que el cuatro de marzo de 
dos mil once, vía sistema INFOMEX-Veracruz  y correo 
electrónico emitió el sujeto obligado; y, se ORDENA al 
Ayuntamiento Constitucional de Isla, Veracruz, por conducto de 
su Unidad de Acceso a la Información Pública, que en un plazo 
de diez días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, de cumplimiento al fallo 
en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto. 
 

8 IVAI-REV/160/2011/LCMC 

 
H. AYUNTAMIENTO 

DE JAMAPAN 
VERACRUZ 

 

6 de abril de 
2011 

 

PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 69.1, fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se revoca el 
acto o resolución del sujeto obligado H. 
Ayuntamiento de Jamapa, Veracruz y se ordena a 
dicho sujeto obligado, por conducto de su Unidad de 
Acceso a la Información Pública que en un plazo 
máximo de diez días hábiles, contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la presente resolución, 
vía sistema Infomex Veracruz y correo electrónico, de 
respuesta a la solicitud con número de folio 00097011 y 
proporcione al recurrente la información solicitada, en 
los términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo. 
 

9 IVAI-REV/169/2011/LCMC 

 
H. AYUNTAMIENTO 

DE OLUTA 
VERACRUZ 

 

6 de abril de 
2011 

 

PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se revoca el acto 
consistente en la omisión del Ayuntamiento de Oluta, 
Veracruz, en su carácter de sujeto obligado, de dar 
respuesta a la solicitud de información, por lo que se 
ordena a éste que en un plazo máximo de diez días 
hábiles, contados a partir de siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la presente resolución,  
permita el acceso a la información al recurrente en los 
términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo. 
 

10 IVAI-REV/175/2011/LCMC 

 
H. AYUNTAMIENTO 

DE MOLOACÁN 
VERACRUZ 

 

6 de abril de 
2011 

 

PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se revoca el acto 
consistente en la omisión del Ayuntamiento de 
Moloacán, Veracruz, en su carácter de sujeto obligado, 
de dar respuesta a la solicitud de información, por lo 
que se ordena a éste que en un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir de siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la presente resolución,  
permita el acceso a la información al recurrente en los 
términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo. 
 

11 IVAI-REV/181/2011/LCMC 

 
H. AYUNTAMIENTO 

DE MECAYAPAN 
VERACRUZ 

 

6 de abril de 
2011 

 

PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se revoca el acto 
consistente en la omisión del Ayuntamiento de 
Mecayapan, Veracruz, en su carácter de sujeto 
obligado, de dar respuesta a la solicitud de 
información, por lo que se ordena a éste que en un 
plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de 
siguiente al en que surta efectos la notificación de la 
presente resolución,  permita el acceso a la información 
al recurrente en los términos que han quedado 
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precisados en el considerando cuarto del presente fallo. 
 

12 IVAI-REV/189/2011/JLBB 

 
INSTITUTO 

VERACRUZANO DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

 

6 de abril de 
2011 

 

PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio hecho valer por 
el recurrente, por lo que con fundamento en la fracción 
II del artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se CONFIRMA la respuesta emitida 
por el Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal el 
día veintiocho de febrero del año dos mil once que vía 
correo electrónico remitiera a la cuenta autorizada por 
la parte recurrente, y la información remitida que corre 
agregada a fojas de la 30 a la 47 del expediente, en 
términos del Considerando Cuarto de la presente 
resolución. 
 

13 IVAI-REV/296/2011/RLS 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 
04 DE ABRIL 

DE 2011 

se tiene por precluído el derecho del sujeto 
obligado para formular sus alegatos, toda vez que no 
ha comparecido a la presente audiencia, ni hizo llegar 
los mismos, por cualquiera de las vías permitidas por la 
normatividad aplicable. Al mismo tiempo, visto el 
estado procesal que guarda el presente expediente, en 
especial el proveído de fecha veintidós de marzo de 
dos mil once por el cual el sujeto obligado fuera 
emplazado a efecto de desahogar los requerimientos 
señalados en los incisos a), b), c), d), e) y f) del citado 
acuerdo, el cual le fuera debidamente notificado vía 
sistema Infomex-Veracruz el veintitrés de marzo del 
año dos mil once como consta a fojas veinticuatro a 
veintiséis del expediente, sin que hasta la fecha haya 
comparecido de modo alguno el citado sujeto 
obligado  

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. ÓSCAR ALBERTO DÁVILA ROSSETTE 

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

http://www.verivai.org.mx/
mailto:odavila@verivai.org.mx

